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SECREI'ARIA DE ESTAOO DE REIACIOOES EXTERIORES 

IDNOGRAFIAS 

1.- m.IroDUCCION 

1.- ~cidicbs a salvar los obstáculos del sub-desarrollo y dar currpli
miento al Plan de Acción Mt.mdial del ~cenia de las Naciones Unidas para la 
Mujer, en sus fu'eas de salud, errpleo y educación, nuestro país responde a -
la inminente necesidad de inoorporar a la mujer en el proceso socio-eoon&ni. 
oo de desarrollo, lo qU= oonlleva la realización de acciones ooncretas diri 
gidas, tanto por instituciones gubemarrentales corro privadas. 

2.- Esta rronografía qU= ofrecerros oontiene un esquema representativo -
de seis de estas organizaciones, oon la proyección qt>= a nivel nacional se 
están ooncretizando, en las fu'eas de salud, educación y forma.ción rural. Fi 
nanciamientos ccmtmitarios e inplerrentación de pequeñas industrias, las que 
generarSn nuevas fuentes de errpleo. 

3.- Esperanzados en superar el tradicional rol de la mujer, logrando -
la integraci6n de la pareja, seguirerros esforzados en rcotivar la inportan -
cia de su participación en los programas nacionales iniciados y en otros en 
proyecto. 

II.- SECREI'ARIA DE FSTAOO DE AGRICULTURA 

A.- Sección Mujeres canpesinas 

4.- Las actividades realizadas por la Sección Mujeres carrpesinas en -
las diferentes regiones del país se ooncentran básicairente en la lfuea oon
siderada por la Secretaría de Estado de Agricultura corro prioritaria. 

III.- OBJEI'IVOS 

s.- Los objetivos generales perseguidos por la Sección se sintetizan -
corro sigte: 

a) Fortalecer y forrentar las organizaciones de mujeres canpesinas. 
b) Lograr una real y efectiva CCX)rdinaci6n intro y extra institucional. 
c) Contribuir en la m::x:lificación de los h§bitos alinenticios de la fa

milia rural. 
d) Ofrecer forma.ci6n integral a la mujer para incorporarla activarrente 

a la producción agropecuaria del país. 

. .. / 
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6.- La linea de acci6n de este proyecto va dirigido a lograr un cambio 
en el papel tradicional de la mujer y considerarla corro sujeto de su propio 
desarrollo orientando sus actividades. 

a) Prorrover y apoyar los grupos, orientándolos para la autogesti6n. 

b) Mejorando a la mujer a la producción para la CX)Il'Ercializaci6n. 

V. - PARI'ICIPACION FEMENJNA 

7.- Para lograr la incorporaci6n de la mujer al desarrollo agropecua
rio, la Sección Mujeres Canpesinas, está reorientando el trabajo delimitan
do el carrpo de acción de los agentes y ofreciendo una fonnación con este -
criterio. Las netas son: 

A) Metas: 

8.- Capacitación de los agentes para que puedan identificar, analizar 
y relacionar entre sí, los aspectos sociales, económicos, políticos y cultE_ 
rales de la realidad rural. 

9.- Conocer el uso de instrumentos prácticos que le permitan la aplica 
ción de noovas técnicas, farniliarización para la elaboración, administra ::
ción y evaluación de proyectos colectivos, avícolas, agrícolas, agroindus -
triales y artesanales, lo que lograría con la celebración de talleres, cur
sos, jornadas y seminarios. 

VI.- FINANCIAMIEN'IO 

A.- Beneficios Directos para la Mujer Canpesina. 

a) 228 grupos rurales favorecidos directairente. 

b) 34,200 perroras beneficiadas indirectairente. 

VII.- SECRETARIA DE ESTAOO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

A.- Proyecto de Desarrollo de la Mujer. 

10.- La Secretaría de Estado de Salud PGblica y Asistencia Social, tie
ne en ejecución prograrras integrados tendentes a lograr los siguientes obje-
tivos: 

VIII. - OBJETIVOS 

a) Prestar asistencia a las mujeres que acuden a los servicios depen -
dientes de Salud PGblica, Centros .Materno-Infantiles, Centros de Di~ 
tética y Guarderías Infantiles, para su integración_al trabajo,ª. -
fin de desarrollarse individualnente, así cono también a su cornuru -... / 
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dad en el área de salud, rredicina preventiva, etc. 

b) Prestar asistencia rrédica en educación familiar y sexual a la mujer 
Y a través de ella a la pareja, para un m3.yor fortalecimiento de la 
familia. 

c) Increrrentar el sistema. de pequeños préstarros a fin de prorrover la -
integración de la mujer a la producción. 

d) Crear y forrentar nuevos valores en la mujer para rrejorar su propia 
est.i.Iración en cuanto a su papel social corro ser humano integral. 

e) Entrenar a la mujer para que se o::mstituya en un agente multiplica 
dor dentro de su corm1nidad, a través de cursos comunitarios. 

f) Entrenar en Educación para la Salud, entendiéndose por ésto, Con -
ceptos Básicos de: Saneamiento Ambiental, Epidemiología, Nutrición, 
etc. 

IX. - CARACI'ERISTICAS DE LA ZCNA IDCAL 

11.- El proyecto en cuestión va dirigido fundarrentalrrente a las muje
res CJ1.E se encuentran en edad reproductiva, y el mi.srro se ha prograffi3.do pa 
ra desarrollarse en varias etapas, participando en su realización diferen=
tes equipos de mujeres. 

X.- FINANCIAMIENTO 

12.- Este proyecto se financia con fondos del Estado Ibminicano y con 
fondos de las naciones Unidas. 

13.- Evaluación y beneficios para la mujer: 

14.- Se espera que la mujer reciba entrenamiento tanto para su propia 
prorroción y para su integración en equipos prorrotores a nivel de volunta -
riado. 

15.- Este proyecto se coordina en las zonas rurales con la Secretaría 
de Estado de Agricultura y con la Secretaría de Estado de Educación, Be -
llas Artes y Cultos, a fin de integrar todos los servicios. 

XI.- OFICINA DEL DESARROLID DE LA cnMUNIDAD (OOC) 

16.- La Oficina del Desarrollo de la Comunidad (OOC), institución Gu
bernarrental, a través de su prograffi3. Educación Familiar P:e~enta un esque
ffi3. de su proyecto de trabajo en una rronografía de las actividades que rea
lizan los grupos ferreninos "Centros de Madres", durante el período 1975 -
1980. . .. / 
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~7.- Con la organización de la mujer, la Oficina del Desarrollo de la 
Comurudad se prol:X)ne lograr los siguientes objetivos: 

a) Incorl:X)rar a la mujer de rrianera consciente y activa al proceso de -
desarrollo de esas comunidades, para que torren parte en la identifi 
cación de los problemas que le afectan y en su solución. -

b) Organizar centros de madres a través de los cuales se logren los si 
guientes objetivod generales y específicos: -

i) Prorrover la participación de la mujer, destacando la responsabili -
dad e .irrportancia de su papel en el proceso de desarrollo económico, 
social, J;X)lítico y cultural. 

ii) Forrentar la capacitación integral de la mujer, dándole instrurrentos 
efectivos y prácticos para su incorl:X)ración a los sistemas de pro -
ducción de nodo que aurrente sus expectativas en cuanto al rrejora -
miento de sus condiciones de vida y la de su familia. 

iii) Fortalecer organizaciones de base a diferentes niveles a través de 
los cuales la mujer torre parte en la identificación y utilización -
de los recursos disponibles para la satisfacción de necesidades y -
solución de problemas individuales, familiares y comunales. 

iiii) Desarrollar en la mujer clara conciencia de sus deberes y derechos 
corro ciudadanas, fortaleciendo su capacidad cívico-política para -
participar en las decisiones que afecten su comunidad y su país. 

iiiii) Afianzar actividades de conprensión, arm:mía y de respeto entre los 
miembros de la familia y la cormmidad. 

iiiiii) Ejecutar actividades que incorl:X)ren a la mujer al proceso producti
vo, increrrentando sus ingresos en beneficio propio y del progreso -
nacio::1al. 

ili:iiii) Participar en la planificación y solución de los problemas genera -
les de su oomunidad, expresando, ante todo, los valores propios de 
la mujer. 

XIII.- CARACI'ERISTICA 

18.- La acción de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad en lo refe
rente a la prorroción del Desarrollo y la incorl:X)ración de la mujer en dicho 
proceso, ha estado fundarrentada en la organización de Centros de Madres, Y 
que tienen corro objetivo prirrordial la participación de la mujer en activi
dades que signifiquen rrejoramiento en sus condiciones de vida y en la de -
sus f arnilias. 

19.- La OOC actualrrente asesora 316 Centros de Madres. A través de es
tas organizaciones ferreninas se realiza un programa de educación f~liar -
para el desarrollo rural, que brinda orientaciones básicas a la IIR:1Jer ~al 
sobre: Organización y Desarrollo Comunitario, Salud e Higiene, Alirrentac16n, 
Cuidado del Niño, Administración del Hogar, Mejoramiento de la vivienda, ~ 
tividades Agropecuarias y otras que proveen a este sector, de instrurrentos ... / 
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que faci~it~ la organización de sus vidas y aurrenten su capacidad para to
Ira.r conciencia en cuanto a la responsabilidad que tienen con su país y a -
la cuota que les toca aportar para el desarrollo del misrro. 

XIV.- El'APAS EN LA. EJECUCION DEL PROYECTO 

20.- Existen progranas de organizaciones CX)IllUilitarias, orientadas a -
fo~~ la organización de comunidades rurales, preferentenente, con el -
obJetivo de lograr la participación activa y decidida de las mismas. 

21.- Para organizar y fortalecer los grupos se han utilizado las si -
guientes acciones rretodológicas: 

a: 

a) Cursos y charlas a organizaciones y sus dirigentes. 
b) Peliculas educativas a organizaciones y canunidades. 
c) Intercanbio de grupos y dem::>straciones, exposiciones y visitas de 

praroci6n. 

22.- las acciones educacionales de la OOC están orientadas a capacitar 

a) Personal técnico y administrativo de la o.o.e. 
b) Dirigentes de organizaciones líderes comunales y j6venes. 
c) Autoridades civiles y militares, y 
d) Socios para el fortalecimiento de sus corrrunidades. 

x:.J. - MUJERES EN DESARROLID (MUDE) 

A. ANI'ECENDENTES 

23.- En el año 1975 surge Mujeres en Desarrollo, Inc. MUDE, concibien
do a la mujer fundarrentalrrente corro ser social copartícipe necesario, junto 
al horrbre en el proceso de desarrollo de la sociedad. MUDE tiende a concre
tizar un esquerra de desarrollo de la mujer basado en fomias asociativas,~ 
presas oomunitarias, etc., de rranera que la mujer rural participe en el rre
jorarni.ento de las oondiciones y calidad de vida personal y familiar, propoE_ 
cionando fuentes de ingresos y disnúnuyendo la emigración a las zonas ur~ 
nas. Diseñó así, un prograna de préstanos y desarrollo para mujeres de es~ 
sos recursos econánioos a principio de 1978. 

x:.JI.- REQUISI'I'OS PARA EL cREDrro 

24.- Las solicitudes de préstanos deben incluir in plan de inversión -
oon la justificación econániro social entre otras infomiaciones, Y su m:mto 
variará entre RO$ 1,000.00 y RD$ 15,000.00. 

. .. / 
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25.- El plazo de los créditos varía de acuerdo con el tipo de proyecto 
entre_12_rreses l?ara ~tivos de plazo corto y entre 3 a 10 años para los de 
peque.na industria, sierrpre con garantía prendaria suscrita por la directiva 
de los grupos. 

XVII. - PARI'ICIPACION DE LAS MUJERES RURALES EN EL PROYECID 

26.- ws beneficiarios de los créditos de MUDE s6lo serán grupos de mu 
jeres organizados que manifiesten características potenciales de transfor =
marse a través de la labor de MUDE en una empresa efectiva de autogesti6n -
para que un grupo pueda recibir los beneficios de un crédito deberá corrple
tar las etapas de capacitación que tiene establecida la institución dentro 
de su rretodología. 

27.- La mujer campesina participa activarrente en la torna de decisiones 
de la institución, entrando en un proceso de creatividad y originalidad. 

XVIII.- FINANCIAMIENTO DEL PROYEC'I'O 

28.- ws ingresos de MUDE se dividen en ingresos no:r.:ma.les e ingresos -
provenientes de solicitudes de asistencia financiera y créditos para présta 
nos de instituciones extranjeras. MUDE ha sido asistida por instituciones=
que llevan programas sinúlares de desarrollo comunitario corro son: FUNDA -
CION OOMINICANA DE DESARROLLO, INSTTI'UI'O INTERAMERICANO DE CIENCIAS AGRiffi
LAS, SECRETARIA DE ESTAOO DE AGRICULWRA, OFICINA DE DESARROLLO DE IA a:MJ
NIDAD, PRIVA'IE AGENCIES COIABORATIN 'I(X;ETHER, ASOCIACION OOMINICANA PRO B~ 
NESTAR DE IA FAMILIA. 

XIX.- EVALUACICN DEL PIDYECI'O 

29.- En las zonas seleccionadas por MUDE Suroeste y Central, se han a! 
canzado las netas propuestas. Actualrrente se trabaja con 23 grupos y se pr~ 
yecta cuadruplicar el n6nero para el período 1980-82. 

XX.- OBJETIVOS Y FINALIDAD 

30.- Dentro de los objetivos de MUDE están: 

a) Prorrover el espíritu de organización de grupos entre las Imljeres -
carnPesinas a través de actividades de caoacitaci6n v adiestramiento 
para estimular la inteoraci6n v solidaridad de la familia rural do
minicana. 

b) Brindar asistencia técnica v financiera para la identificaci6n Y -
ejecución de programas y proyectos productivos que eleven su nivel 
de ingreso y bienestar. 

c) Prorrover el desarrollo de una. ID3.yor responsabilidad, autononúa, ~ 
tencialiáad de negociación, reflexión crítica y conciencia de su -

... / 
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participación en el fortalecimiento de las asociaciones que sercm be 
neficiadas por el progrania. 

d) Establecer un servicio de líneas de crédito y asistencia técnica pa
ra el financiamiento de prograrras agrícolas, pecuarios y artesanales 
de pequeña escala que están fuera del árrbito operacional de las fuen 
tes tradicionales de crédito que operan en el país. -

e) Servir de agente intenrediario de organisrros de crédito nacionales e 
internacionales para arrpliar y diversificar sus servicios a grupos -
de asociaciones femminas. 

XXI.- E'JECUCION DEL PROYECro 

31.- Las condiciones socio-económicas existentes. en el área rural domi
nicana, exigen énfasis en determinados aspectos o actividades. De ahí que -
los préstanos están dirigidos a proyectos agrícolas; crianza de anirrales de 
granja; actividades artesanales; pequeñas industrias; pequeñas obras de in -
fraestructura y otros proyectos de carácter socio-económico que respondan a 
las necesidades de los grupos y a los propósitos de la institución. 

32.- Los fondos aprobados deben ser utilizados para los progranias y fi
nes que han sido solicitados. 

XXII. - CASA DE LA MUJER 

33.- Es una Organización no gubemarrental, filial del Departanento F~ 
nino del Partido Revolucionario Ix>minicano P.R.D., creada con el propósito -
fundarrental de realizar una labor encaminada hacia el logro de la unifica -
ci6n de la mujer, son tener en cuenta su clase social, profesión, origen, r~ 
za, credo religioso o nivel político, para en una labor coordinada trabajar 
por la superación técnica y cultural de las mujeres de los sectores margina
dos del país. 

XXIII.- OBJEI'IVOS GENERALES 

a) Dar apoyo a prograrras relativos a la mujer, ya establecidos por 
otras instituciones gubemanentales y privadas. 

b) Implerrentar, con recursos propios nuevos nuevos prograrras. 
c} Interesar e integrar a las mujeres de las diferentes clases socia -

les a la problemática nacional. 
d) Darle a la mujer la formación necesaria para su incorporación a la -

vida económica, social y ¡:x:>lí tica del país. 
e) Asesorar y orientar a las mujeres de la clase nás pobre en los dere

chos que le asisten. 
f) Contribuir a la m:xlificación de la irraqen de la mujer que se difunde 

a través del proceso educacional. 
. .. / 
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34.- Este proyecto está ooncebido para ser desarrollado a nivel nacio 
nal en forna gradual iniciándose en Santo Domingo para luego oontinuar en=
el interior del país. 

XXV.- METAS 

35.- 1a Casa de la Mujer se ha trazado dos rretas principales: 

a) Alfabetizaci6n funcional y 

b) Capacitación técnica. 

XXVI. - ME'IOOOIJJGIA 

36.- Ha establecido etapas para el logro de sus objetivos, que van des 
de la investigaci6n de los analfabetos en el Distrito Nacional, hasta el es 
tablecirni.ento de cien unidades de alfabetizaci6n que laborarán por períodos 
de tres hasta abarcar el núrrero de analfabetos censados. 

XXVII.- ENI'RENAMIEN'IOS 

37.- Actualrrente cuenta la Casa de la Mujer con los centros de oostu -
ras donde reciben entrenamiento 90 mujeres cada tres rreses. 

38.- Cuenta Ademas oon: 

a) Instalaci6n de una Escuela de Profesionalizaci6n para el errpleo do
rrestico. 

b) Una tienda de artesanía. 
c) Establecimiento de grupos cooperativos, etc. Todos estos aspectos -

están siendo irrplerrentados por rnujeres. 

XXVIII. - FINANCIA~ 

39.- I.a Casa de la Mujer se nutre con dos tipos de recursos: los huma
nos y los rrateriales, aportes espontáneos personales e institucionales. 

XXIX. - MUJERES APLICADAS A IA JNDUSTRIA (MAI) 

40.- Esta institución fue fundada en 1979, oon la finalidad de organi
zar a las mujeres por espontánea participaci6n en interés de entrenar~as :n 
diferentes áreas, ron el fin de lograr rrodelos artesanales y de pequenas l.!!, 
dustrias que les pennita obtener fuentes de trabajo seguro y pennanente. A 
la vez de ser educativo, tiene la finalidad de generar enpleo. 

. .. / 
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XXX.- OBJEI'IVOS 

41.- Los objetivos principales de esta agrupación son los siguientes: 
a) Dar entrenamiento a organizaciones ferreninas en su área local, ba -

rrios populares marginados y zonas rurales, para la aplicación de -
sus habilidades manuales básicas o tradicionales en procedimientos 
industriales técnicos y creativos. 

b) Aplicar un programa industrial a organizaciones femeninas en áreas 
urbanas marginadas y zonas rurales de la República Dominicana. 

c) Crear oeaueñas unidades-taller oara la oroducción industrial, forren 
tadas v diriqidas oor muieres dominicanas. 

el.) Integrar artistas y artesanos en funciones técnicas ITEdias de pro -
ducción y diseño. 

e) Crear fuentes de trabajo seguro y perrranente para las mujeres de -
clase económicarrente baja de nuestro país. 

f) Crear rrodelos en el diseño y la producción para la caracterizaci6n 
del objeto dominicano de uso cotidiano con fines de ofertarlo en el 
rrcrcado interno y externo. 

g) Preservar la creatividad ferrenina y garantizar su expresi6n naturaL 

XXXI.- I.OCALIZACICN 

42.- Las actividades de MAI se desarrollan en las zonas rurales y per_!. 
féricas de la ciudad de Santo Domingo. 

XXXII.- FORMUIACICN DEL POOYECTO 

43.- Para lograr sus objetivos,MAI organiza mujeres para entrenamiento 
de 6 rreses de duración en educaci6n no forrral, aplicación técnica, artesa -
nal y verificación técnico-artesanal. 

XXXIII.- FINANCIAMIENTO 

44.- Se financia por aportaciones voluntarias personales e institucio
nales. 

XXXIV.- EVALUACICN DE LOS BENEFICIOS 
PARA LA. MUJER. 

45.- E.ste prograrra ayuda a la mujer en su capaci~aci~n, J?roducci6n de 
recursos, especializaci6n y desarrollo creativo y revitalización de valores 
de intercanbio social. 

YJON. - GENERALIZACIQ.'IBS 

' 

46.- Puede ser una vía para lograr la integraci6n social al trabajo de 
la mujer, de los artistas y los artesanos. 




